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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Acuerdo de 30 de diciembre de 2025, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el contrato plurianual de gestión de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía para el período 2026-2030.

La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, 
autoriza en el artículo 11.1 la creación de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía (en adelante, la Agencia) como agencia de régimen especial de las previstas 
en el artículo 54.2.c) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Son fines generales de la Agencia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 
del citado artículo 11, la ejecución de las políticas orientadas a alcanzar los objetivos 
básicos previstos en el artículo 10.3.13.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que 
le sea asignada por la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, a la 
cual se encuentra adscrita, así como la gestión, en el marco de la planificación, dirección 
y control de ésta, de programas y acciones de fomento; de vigilancia e inspección; de 
prestación y gestión de servicios públicos, y de asistencia técnica, en materias agraria y 
pesquera.

La Agencia quedó efectivamente constituida el 30 de abril del 2011, tras la publicación 
del Decreto 99/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban sus Estatutos, desarrollando 
sus fines en el marco de los planes y programas que determine la referida Consejería, la 
cual fijará los objetivos y directrices de actuación, efectuará el seguimiento de su actividad 
y ejercerá, sin perjuicio de otras competencias que el ordenamiento jurídico le atribuya, el 
control de eficacia y financiero de acuerdo con la normativa vigente.

En este contexto, el contrato plurianual de gestión de la Agencia se configura como un 
instrumento clave del nuevo modelo de gestión transparente y por resultados pretendidos, 
conteniendo los compromisos que la Agencia asume en relación con los objetivos a 
conseguir, los planes para lograrlos, los indicadores que permiten su evaluación y los 
recursos humanos, materiales y presupuestarios previstos para ello. La plasmación 
ejecutiva del contrato plurianual de gestión se realizará a través de los planes de acción 
anual regulados en los Estatutos de la Agencia y, en su caso, por los planes de ajuste que 
anualmente se recojan en la ley del presupuesto de cada ejercicio.

La propuesta de contrato de gestión elaborada por la Gerencia de la Agencia ha 
cumplido el procedimiento de elaboración previsto en el artículo 26 de los Estatutos, 
siendo así que el Consejo Rector de la Agencia, en su reunión del día 25 de noviembre 
de 2025, acordó elevar, a través de su Presidencia, la propuesta del contrato plurianual 
de gestión al Consejero de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural para que su 
sometimiento a la aprobación del Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 72.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, previo informe de la 
Dirección General de Planificación y Organización del Sector Público Andaluz y de la 
Dirección General de Presupuestos, a propuesta del Consejero de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 30 de diciembre de 2025,
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A C U E R D O

Primero. Aprobar el contrato plurianual de gestión de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía para el período 2026-2030, cuyo texto figura a continuación.

Segundo. El presente acuerdo se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y surtirá efectos a partir del 1 de enero de 2026.

Sevilla, 30 de diciembre de 2025

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

RAMÓN FERNÁNDEZ-PACHECO MONTERREAL
Consejero de Agricultura, Pesca, Agua 

y Desarrollo Rural
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659.148.337€ respecto a los 582.601.916€ estimados. Este incremento se debe 

la puesta en marcha de proyectos como “Pleamar”, para el ámbito pesquero. 
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AGAPA, con el objetivo de “integrar la perspectiva de género en el ámbito de actuación de la Agencia, 
para la disminución de la brecha de género entre mujeres y hombres”. En él se establecieron 520 
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El Consejo Rector de AGAPA celebrado el pasado 23 de julio de 2024 aprobó el “Protocolo de actuación 
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Planes de Acción”. El objeto del mismo es definir el marco de coordinación, seguimiento y ejecución de 
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Compra Pública Innovadora…
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“b) En materia de inspección, vigilancia y control:  
 
1.º La ejecución de las funciones de inspección y vigilancia relativas a la producción y sanidad animal y 
vegetal. 
2.º La ejecución de las funciones de inspección y vigilancia relativas a la calidad agroalimentaria y sobre el 
funcionamiento de los mercados agrarios y alimentarios. 
3.º El ejercicio de las labores inspectoras y de vigilancia de la actividad acuícola, marisquera y pesquera, 
lonjas y de cualquier actividad derivada de la ordenación del sector pesquero. 
4.º La ejecución de cualesquiera otras funciones de inspección, vigilancia y control en materia agraria, 
pesquera y acuícola que le sean atribuidas. 
 
c) En materia de laboratorios: 
 
1.º La gestión de los laboratorios que intervienen en los procesos relativos a la producción agrícola y 
ganadera. 
2.º La gestión de los laboratorios y centros de ensayo que intervienen en los procesos relativos a la calidad 
agroalimentaria. 
3.º La gestión de los laboratorios de control de calidad de los recursos pesqueros.”

• 

• 



00
33

12
12

 Número 4 - Jueves, 8 de enero de 2026
página 17615/13

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

 

  PÁG. 13 

 
 

 

• 

 
 

• 



00
33

12
12

 Número 4 - Jueves, 8 de enero de 2026
página 17615/14

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

 

  PÁG. 14 

 
 

 

• 

• 

 
 

• 



00
33

12
12

 Número 4 - Jueves, 8 de enero de 2026
página 17615/15

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

 

  PÁG. 15 

 
 

 
 

 

 

 
 

 



00
33

12
12

 Número 4 - Jueves, 8 de enero de 2026
página 17615/16

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

 

  PÁG. 16 

 
 

 
 

 

• 

• 

 

 

 



00
33

12
12

 Número 4 - Jueves, 8 de enero de 2026
página 17615/17

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

 

  PÁG. 17 

 
 

 

 

 
 

 
 



00
33

12
12

 Número 4 - Jueves, 8 de enero de 2026
página 17615/18

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

 

  PÁG. 18 

 
 

 

 

• 

• 

• 

• 

• 



00
33

12
12

 Número 4 - Jueves, 8 de enero de 2026
página 17615/19

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

 

  PÁG. 19 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



00331212

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 4 - Jueves, 8 de enero de 2026

página 17615/20

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

 

 

 
 

 
 
 
 
 



00331212

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 4 - Jueves, 8 de enero de 2026

página 17615/21

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

 

 

 
 

 

≥7 ≥7,25 ≥7,50 ≥7,75 ≥8 

≥7 ≥7,25 ≥7,50 ≥7,75 ≥8 

 

≥7 ≥7,5 ≥7,75 ≥8 ≥8,5



00331212

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 4 - Jueves, 8 de enero de 2026

página 17615/22

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

 

 

 
 

≥7 ≥7,25 ≥7,50 ≥7,75 ≥8 

≥7 ≥7,25 ≥7,50 ≥7,75 ≥8 



00331212

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 4 - Jueves, 8 de enero de 2026

página 17615/23

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

 

 

 
 
 
 
 

 

≥5 ≥15 ≥20 ≥25 


